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Señor, 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICPAL DE NORCASIA CALDAS. 

E. S. D.  

j01prmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO SIMULACION DE COMPRAVENTA.  

DEMANDANTE: LUZ ESTRELLA IBARRA OSORIO. 

DEMANDADO: FARID TORO VERA Y MABEL TORO IBARRA. 

RAD No.: 2020-077-00. 

 

CRISTIAN BUITRAGO MURCIA, mayor edad, domiciliado en Manizales Caldas, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.041.887 de Bogotá DC, con Tarjeta 

Profesional No. 170.541 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, en mi 

condición de apoderado de los demandados, me permito muy respetuosamente manifestarle 

al despacho, que impetro RECURSO DE REPOSICION contra el auto proferido por el 

pasado 8 de septiembre y notificado 9 del mismo mes y año, prestándome elevar las 

siguientes: 

 

SOLICITUDES. 

 

1. Se revoque la providencia censurada, en el sentido de enmendar el procedimiento y 

acogiendo el principio de preclusión probatoria, como se explicará más adelnate. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, decretar que el traslado de excepciones se surtió 

entre los días 14 y 21 de julio de 2022, y que el extremo actor no hizo ninguna 

manifetación sobre las mismas.  

 

Las anteriores solicitudes tienen raigambre en la siguiente: 

SUSTENTACIÓN. 

1. Se omitió por parte de la providencia confutada, reconocer que el traslado de las 

excepciones formuladas al contestar la demanda, ya se agotó, pues el mismo se surtió 

entre los días 14 y 21 de julio de 2022, esto es así y solo puede ser así, si se atiende 

que la contestación de la demanda y sus anexos, se notició al extremo actor junto con 

la radicación que de ellos se hizo en el despacho el día 13 de julio del 2022, esto de 

conformidad con lo establecido en el paragrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

y en el inciso sexto del artículo 391 del CGP. 

 

2. Lo anterior, no es un dislate de poca monta, en primera medida porque de mantenerse 

se estarían trasgrediendo las formas propias del trámite, garantía integrante del 

derecho fundamental al debido proceso y a más de ello la regla técnica de la 

preclusión probatoria, pilar de la garantía de contradicción, por demás integrante 

también del derecho fundamental al debido proceso y que se encuentra consagrada 

en el artículo 174 del CGP, porque de mantenerse dicho proveído, se estaría 

reviviendo, en beneficio del extremo actor, una oportunidad probatoria que por 

desinterés o estrategia, dejó pasar en blanco. 
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3. Por todo lo anterior, muy respetuosa y comedidamente invito al despacho a 

acoger nuestros pedimentos.     

 

PRUEBAS. 

 

• Acreditación de haber remitido la contestación de la demanda y sus anexos el extremo 

demandado el mismo día que se presentaron en el despacho.  

 

Señor Juez, 

 

 

 

 

 

CRISTIAN BUITRAGO MURCIA.  

C.C. No. 80.041.887 de Bogotá DC.  

T.P. 170.541 del C.S. de la Judicatura. 

cristian@buitragoyasociados.org.  
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